
COITIVEilIO ffiARCO ENTRE EL SEGURO SOCIAL DE §ALUD. ESSALUD
Y LA U]TIIVERSIDAD NACIONAL iIAYOR DE SAN TUARCOS

Conste por el presente documento, el Convenio Marco que celebran, de una parte, LA
U¡tllVERSlDAD NACIONAL MAYOR DE SAN ilIARCOS, con Registro Unico de
Contribuyente N" 2Ofi8A92282, con domicilio legal en Calle Germán Amézaga
N" 375, distrito de Lima, ciudad de Lima, debidamente representada por su Reclor,
Doc{or ORESTES CAGHAY BOZA, identificado con Documento Nacionalde ldentidad
N" 08446599, a quien en adelante se Ie denominará LA UNMRSIDAD; y de la otra
parte, el SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, con Registro Único de
Contríbuyente N' 2013125775A, con domicilio legalen el Jiron Domingo Cueto N" 120,
distrito de Jesús María, ciudad de Lima, debidamente representado por su Gerente
General, Doctor ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO, identificado con
Documento Nacional de ldentidad No 07201953, en merito a la delegación conferida
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No 472-PE-ESSALUD-2017 del 13 de
Julio del 2017, y conüando con la autorización respectiva del Acuerdo de Consejo
Direc{ivo N" 14-12-ESSALUD-2017 dél 21 déjunió del 2017, e gu¡éñ en ádélárlté sé lé
denominará ES§ALUD, en los términos y condiciones de las cláusulas siguientes :

DE REFERENCIA

Los cambios que enfrentan los distintos sectores económicos del País, como
@nsecuencia de la aplicación de una serie de reformas estructurales en los campos
fiscal, industrial, laboral, salud y financiero, obligan a las lnstituciones ylu
Organizaciones a adecuarse a las exigencias y retos de !a coyuntura acfual,

alta calidad académica, promoviendo la investigación científica, constituyéndose de
esta manera en un medio e instrumento de cambio social y produc{ivo, de acuerdo con
la ley y el reglamento que fijan las funciones y manejo presupuestalde ESSALUD.

Cláusula Primera : OBJETIVOS DEL CONVENIO MARCO

El presente Convenio Marco tiene los siguientes objetivos:

Establécér lá§ básé§ dé coópérác¡órt recíproca éntré ESSALUD y LA
UNMRSIDAD, que contribuyan a la formación, adiestramiento y actualización
de los recursos humanos, propendiendo a su especialización y competencia,
en los campos de las ciencias de Ia salud, administrativas y otras conexas, con
el fin de coadyuvar al logro de los objetivos y propósitos de ambas
lnstituciones.

Desarrotlar el intercambio científico y tecnológico entre ambas lnstituciones,
que se orienten a la búsqueda de soluciones a la compleja y particular
problemática de salud en el país.

1.1
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1.3 DésáfrólHr activiclades cieñtlf¡cás y cultufálés respondiendó á ñécesidádés dé
información y consutta para fines de investigación, docencia y difusión de
valores culturales.

Cláusula Seounda : AMBITO DEL CONVENIO MARCO

2.1 El ámbito geográfico que tendÉ LA UNIVERSIDAD para sus actividades
formativas y académicas será elque señale ESSALUD.

cláusula Tercora : coNTElrllDo DEL co¡lvENlo llARco

En virtud del presente Convenio Marco ambas partes acuerdan establecer relaciones
de recíproca colaborrción en las siguientes áreas:

3.1 ESSALUD ofrece a LA UNIVERSIDAD para el desanollo y ejecución de sus
Prügráfirás dé FofiyláéiÓfl Acádéfiriéá e lñvé§tfgáciéñ dé los éstud¡ántés dé Pré
y Post - grado, lo siguiente:

r Utilización de la lnfraestructura de los centros asistenciales y
administrativos y las unidades operativas que las conforman.

o Empleo de la tecnología de sus equipos y sistemas.
o Acceso a la docencia en seruicio en los centros asistenciales y áreas

administmtivas.
. Acceso a los trabajos de investigación.

LA UNIVERSIDAD ofrece a ESSALUD para la capacitación y el desarrollo de
su personal, lo siguiente:

r Asignación de Becas de Maestría ylo Programas de Especialización que
oferten las diferentes Facultades o Programas con que cuenta LA
UNIVERSIDAD.

r El a@eso a bibliotecas, centros de estudios, institutos, centros de
información y cómputo, centros de idiomas y otras áreas de formación
pertenecientes a LA UNIVERSIDAD. ESSALUD acreditará ante LA
UNIVERSIDAD a los trabajadores que harán uso de dichas facilidades.

e Asesoramiento profesional y asistencia técnica de sus unidades de
especialización, el que comprenderá también la formulación de estudios de
investigación en áreas de salud, económicas, financiera, social y
administrativa.

o Formulación de Programas de Capacitación y Entrenamiento de los
trabajadores de ESSALUD.

o Asesoría en los trabajos de investigación que se orienten al análisis de los
problemas y oportunidades en las unidades operativas de ESSALUD.

o Entrega de material educativo a los participantes de las actividades
docentes que LA UII|¡VERSIDAD realice.

o Participación del personal de ESSALUD en las actividades científicas y
cutturales que realice LA UNIVERSIDAD y auspicio para las actividades de
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4.1

ctáusütá crfá,tá i DE Los corftfElllos EsPEclFlcos

4.3

La concertación y ejecución de programas y/o actividades previstas en el
presente Convenio Marco, se realizarán a través de Convenios Específicos que
ESSALUD y LA UNIVERSIDAD suscribirán, debidamente representados por el
Presidente Ejecutivo y el Rector, respectivamente, o por las personas que ellos
designen. En ese sentido la formulación de los Convenios Específicos se ceñiÉ
fielmente a los acuerdos establecidos en el presente Convenio Marco.

En cada Convenio Especifico se pactarán las preslaciones y
contraprestaciones concretas que las partes se obligan a efectuar. Cuando se
trate de prestacircnes o oontraprestacirones eoonómioas estas deberán ser
aprobadas por la Atta Dirección de cada una de las partes delConvenio.

Los Convenios Específicos se regularán por las normas legales aplicables,
debiendo sujetarse al principio de equivalencia de las presiaciones, al interÉs
recíproco de las partes en beneficio de sus instituciones, al principio de la
buér1á fe y demás Pflñcipio§ Géñérálés dél Dérécho.

.4 La suscripción de los Convenios Específicos deberá contar con la opinión
previa favorable de las unidades ogánicas de ESSALUD involucradas, las que
podrán recomendar al Comité de Coordinación, a que se refiere la Cláusula
Sexta, durante la ejecución de los Convenios Específicos, las acciones que
consideren convenientes para eldesanollo eficaz de los mismos.

ffi-§ cmusuta euinra : LrMrrActoNEs y RESeoNSABILIDAD

"iW| ; EsSALUD rijará on ros convenios Espeeirieos las condicbne' y rimitacionee de
'-{tt¡r.4/ las facilidades que otorga para el desarrollo de las actividades académicas,

asistenciales y/o administrativas asignadas a LA UNIVER$IDAD, con el objeto
de priorizar los derechos del asegurado y preservar el normal desenvolvimiento
de las ac{ividades de ESSALUD dando cumplimiento a la normatividad intema
de cada una de sus unidades orgánicas.

LA U]ÜVERSIDAD presentará lós pláñé§ dé é§ud¡o dé los prógráffiás y/ó
actividades de formación académicas, dentro de los alcances del presente
Convenio Marco y de los Convenios Específicos.

LA UNMRSIDAD se responsabiliza por el deterioro, destrucción, pérdida y/o
sustracción de instrumental, maquinarias, instalaciones y de cualquier otro
bien, que se produzcan con motivo de la ejecución de los Convenios
Específicos.

En consecr¡encia, LA UNIVERSIDAD indemnizará a ESSALUD por todos los
daños y perjuicios causados.

Eñ é¡ cásd dé que pór culpá de funcionár¡ós dé ESSALUD sé produzcá algún
deterioro o perjuicio en LA UI{IVERSIDAD, ESSALUD indemnizará a ésta.

Las Oficinas de Control Patrimonial de las unidades orgánicas de ESSALUD
comprobaÉn, evaluarán y determinarán el monto de los daños y perjuicios
causados, a que se refiere el numeral 5.3 del presente Convenio Marco.



ctáusula §exra : üEL coMlTÉ DE COORó¡i¡ACIOi|

6.1 Se constituirá un Comité de Coordinacién del Convenio Marco entre ESSALUD
y LA UNIVERSIDAD, que tendrá la función de reglamentar, implementar,
ejecutar y evaluar las actividades que se realicen en cada Gonvenio Específico.
Estará integrado por cuatro representantes, dos designados por ESSALUD y
dos designados por LA UNIVERSIDAD.

El Comité de Coordinación de! Convenio Marco necesariamente será presidido
por uno de los representantes de ESSALUD.

6.2 Los represer¡tantes de ESSALUD en d Comité de Coordinación serán elegidoo
por la Gerencia Centralde Gestión de las Personas.

Cláusula Séoüma : VIGENCIA

7.1 EI presenté Coñvéfiio Merco t¡éñe uná duráción dé tfé§ áfiós, á párt¡f de la
fecha de suscripción, pudiendo ser pronogado, de común acuerdo entre las
partes.

7.2 ESSALUD y LA UNIVERSIDAD podrán dejar sin efecto el presente Convenio
Marco dando aviso a la otra parte con una anticipación no menor de quince
días, quedando sin efecto los Convenios Específicos derivados del mismo.

Cláusula Octava : SOLUCION DE CONFLICTOS

8.1 Las partes acuerdan que oua§uier divorgencia relacionada con la
interpretación o ejecución del presente Convenio Mar@, será armoniosamente
solucionada mediante trato directo, con la intervención del Comité de
Coordinación.

8-2 En el supuesto que las partes no llegaran a un acuerdo satisfactorio, convienen
eñ sorneter lá d¡vergéncie a un arbitrajé de derécho conforme a las reglas y
procedimientos del Centro de Conciliación y Arbilraje de la Cámara de
Comercio de Lima.

ElTribunalArbitraltendrá su sede en la ciudad de Lima.

Eñcontráfidósé lás páftés dé ácuérdó corl él coñtéñ¡dó y álcáfice dé¡ pré§éñté
Convenio Mar@, en señal

\ciudad de Lima, alos...2§,
, lo suscriben en cuatro ejemplares, en la

..d.icier¡lcre.. .. del año ... 20.18

ROBERTO BARREDO MOYANO
GERENTE GENERALRECTOR

NACIONAL SEGURO SOCIAL DE SALUDESSALUD
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cARTA N' 69rl\ -cccP-ESSALUD-zo1B

Lima' 
2 b D[r'] ?n1o

Dr:
ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO
Gerente General

Presente. -

Asunto :

Nacional Mayor de San Marcos que vence el2811212018

Referencia : a) Carta N' 4611-GCAJ-ESSALUD-2018
b) Carta N" 6642-GCGP-ESSALUD-201 8

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de hacerle llegar por medio de la
presente, el expediente incluyendo los cuatro (04) ejemplares en original del proyecto
de Convenio Marco entre ESSALUD y la UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE
SAN MARCOS, cuyos textos se adecuan al modelo de Convenio Marco establecido
por Acuerdo de Consejo Directivo 134-16-ESSALUD-2001, modificado por Acuerdo de
Consejo Directivo N'4-1-ESSALUD-2007, y a la delegación conferida al Gerente
General por Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 472-PE-ESSALUD-2017; los
mismos que han sido visados en señal de conformidad por la Gerencia Central de
Asesoría Jurídica v esta Gerencia Central.

Al respecto, esta Gerencia Central opina favorablemente para la renovación del
Convenio Marco, considerando que los beneficios a obtenerse están orientados al
desarrollo de las competencias de los trabajadores de la institución, señalado en el
I nforme Técnico N' 0 1 2-GDP-GCGP-ESSALUD-201 8.

En relación a la sugerencia emitida por documento a) de la referencia, se hace de
imiento, que a la fecha nos encontramos en pleno proceso de actualización del
del Convenio Marco para las Universidades; se ha remitido la propuesta a la

Gerencia Central de Asesoría Jurídica, la misma que fue devuelta con algunas
observaciones.

Por lo que apreciaré se sirva proseguir con eltrámite de suscripción correspondiente.

Sin otro en ar, quedo de usted.

"ffiü,]É:;,¡,-iiJo^.ÉH,üffiji5;'6ffi

NIT:74-2018-57

www.essalud.gob.pe

Jr. Domingo Cueto Ne 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000
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Asunto : Proyecto de renovación de Convenio Marco a suscribirse entre el
Seguro Socia! de Salud - ESSALUD y la Universidad Nacional
Mayor de San Marcos

Referencia : a) CartaN'6642-GCGP-ESSALUD-2018
Carta N" 1444-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2018

De miconsideración:

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención a la Carta de la referencia a), mediante la
cual su Despacho remite a esta Gerencia Central cuatro (4) ejemplares originales del
proyecto de renovación de Convenio Marco a suscribirse entre elSeguro Socialde Salud

- ESSALUD y la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para su revisión y visto
correspondiente.

Sobre el particular, esta Gerencia Central encuentra viable eltrámite para la suscripción
del proyecto de renovación del Convenio Marco en mención; en tal virtud, se procede a
remitir ál lnforme N" 53 1 -CrunR-OCAJ-ESSALUD-2018, con cuyos alcances coincido,
asimismo acompaño los ejemplares delproyecto de renovación delConvenio Marco remitido,
debidamente visados para los fines pertinentes.

Sin perjuicio de lo antes expuesto, se reitera lo señalado en la Carta N" 1372-GCAJ-
ESSALUD-2018, que acompaña el lnforme N'101-GNAA-GCAJ-ESSALUD-2018, a efectos
que su Despacho evalúe el retiro del numeral 8.2, referido a la Cláusula arbitral, de la Cláusula
denominada "Solución de Conflictos" del Modelo de Texto de Convenio Marco para
Universidades, considerando que el Convenio de Colaboración entre entidades es de libre
adhesión y separación, por lo que se desprende que, si durante su vigencia alguna de las
partes no considera continuar con su ejecución, sin expresión de una causa o existiendo una
causal, deberá comunicarlo a la otra parte por escrito, manifestando su decisión de dejar sin
efecto elconvenio; asimismo, se recomendó la inclusión de una cláusula de libre adhesión y
separación, de conformidad con lo en el numeral 86.3 del artículo 86" del Texto
Unico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del
por Decreto Supremo N" 006-2017-JUS.

iento Adm inistrativo General, aprobado

Atentamente,

ACV/JAQS/LVP
Proveído No 12427

-----.-....- -.. - - --_-_
nNie¡L CALOERON

$/
/r§

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"
"Año del foñalecimiento de la atención primaria en EsSa/ud"

cARrA -"[/ 
6// 

-ccAJ-ESSALUD-20r8 
/

Lima,
1 I Dlc. 2018

Señor
rng. JoRGE PERLACTOS VELÁSQUEZ
Gerente Centralde Gestión de las Personas (e)
Presente.-

1 i1 0l[ 20iB

q-)c

Jr. Doñ¡ñeo Cüsto 120
lesus Maria
Uma 11 - Feru
T.: 2654000 / 265-7000

NIT: N'74-2018-57
Fotios: lg5
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"
"Año del fortalecimiento de la atención primaria en EsSa/ud"

TNFoRME u" 53 / -cruea-ccAJ-ESSALUD-

ST. ANíBAL CAIOERÓ¡¡ VALLEJO
Gerente Central de Asesoría Juridica

ST. JOSÉ ANTONIO QUISPE SALCEDO
Gerente de Normativa y Asuntos Administrativos (

Proyecto de renovación de Convenio Marco a suscribirse entre
Seguro Social de Salud - ESSALUD y !a Universidad Naciona!
Mayor de San Marcos

a) Carta N' 6642-GCGP-ESSALUD-2018
b) Carta N''l ¿t44-GCCYC-GCGF-ESSALUD-201 8

,-{,)

't

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención a la Carta de la referencia a), mediante la cualla
Gerencia Central de Gestión de las Personas remitió a la Gerencia Central de Asesoría
Jurídica cuatro (4) ejemplares originales del proyecto de renovación de Convenio Marco a
suscribirse entre el Seguro Socialde Salud - ESSALUD y la Universidad Nacional Mayor de
San Marcos, para su revisión y visto correspondiente.

I. ANTECEDENTES:

1. Mediante Carta N' 6642-GCGP-ESSALUD-2018, la Gerencia Central de Gestión de
las Personas remitió cuatro (4) ejemplares originales del proyecto de renovación de
Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la
Universidad Nacional Mayor de San Marcos para su revisión y visto correspondiente.

2. Con Carta No 1444-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2018, la Gerencia de Control
Contributivo y Cobranzas de la Gerencia Central de Gestión Financiera manifestó que
la Universidad Nacional Mayor de San Marcos al 15 de noviembre de 2018, no
registra deuda No Tributaria por reembolso de prestaciones, y que, en el caso de
deuda tributaria, según información revisada en el archivo "Valores" que remite la
SUNAT al31 de octubre de 2018, no se registra valores en cobranza.

II. TEMA SOMETIDO A CONSULTA:

Revisión del proyecto de renovación de Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro
Social de Salud- ESSALUD y la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.

II!. BASE LEGAL:

. Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 002-99-TR y sus modificatorias.

o Acuerdo de Consejo Directivo N' 134-16-ESSALUD-2001, de fecha 01 de junio de
2001, precisado por Acuerdo de Consejo Directivo No 4-1-ESSALUD-2007 de fecha
11 de enero de2007.

o Resolución de Gerencia General N" 873-GG-ESSALUD-2011, que aprueba la
Directiva N" 017-GG-ESSALUD-2011, "Normas Generales para la Suscripción de

Ir. Ilornlngo Cueb f20
Jesús María
L¡má 11 - Peru
T.:265-60O0/ 265-7000
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